
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple 5. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta declaración de renta del año 2022. SI CUMPLE.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al

periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o

a la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la

cuantía anual o mensual?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res)

que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

Cumple 2. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta matricula profesional del Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO MAT.36529-T y el Revisor

Fiscal MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T. quienes firmaron los estados financieros de CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC del año gravable 2022 comparados con el

2021. SI CUMPLE.

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es)

se encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

Cumple 3. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta Antecedentes de la junta central de contadores del Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO

MAT.36529-T del 19 de abril de 2024 VIGENTE y Antecedentes de la junta central de contadores del Revisor Fiscal MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T del 7 de marzo de

2023 VIGENTE. SI CUMPLE.

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3

meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) -

RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple 6. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta RUT con fecha generación documento 25 de abril de 2023. SI CUMPLE.

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la

normatividad vigente?

Cumple 1. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta Estados Financieros comparativos años 2021-2022, los estados financieros se encuentran firmados por

FERNANDO DE FRANCISCO REYES representante legal, el Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO MAT.36529-T y la Revisor Fiscal MERLY TREJOS GRAIN

MAT.35304-T de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. Los estados financieros se encuentran

debidamente dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el Artículo 207 del código de comercio por el Revisor Fiscal MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T. Los estados

financieros se encuentran debidamente certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995 por FERNANDO DE FRANCISCO REYES representante legal, el

Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO MAT.36529-T. SI CUMPLE.

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la

presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple 4. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta Certificado Existencia y representación legal, la fecha de expedición es del 15 de mayo de 2023. La cual se

encuentra vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 29 de mayo de 2023.SI CUMPLE.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera

remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple Resultado del indicador de liquidez: 0.82. El resultado debe ser mayor o igual a 0,5 para pequeña minería. CUMPLE.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple Resultado del indicador de endeudamiento: 62%. El resultado debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería. CUMPLE.
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El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple Resultado del indicador del patrimonio. Patrimonio $107.747.826.000. Inversión $127.765.504. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. CUMPLE.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? Cumple Resultado del indicador de patrimonio remanente. $100.394.085.623,94. El resultado debe ser mayor a (0) cero. CUMPLE.

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo

exigido en la normatividad vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC (47522)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 127.765.504,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación de minería: Pequeña

Total inversión: $ 127.765.504,00

% de endeudamiento: 38%

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo
promedio de

extractos
bancarios

del trimestre
anterior a la
presentación

de la
propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálculo de
patrimonio

Resultado

CEMENTOS
SAN

MARCOS
S.A.S. BIC

(47522)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 76.486.255.000,00 $ 92.785.160.000,00 $ 283.555.518.000,00 $ 175.807.692.000,00 $ $ 107.747.826.000,00 0,82 62%
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: VER DOCUMENTO ADJUNTO PLACA507859. CONCLUSIÓN GENERAL Revisada la propuesta de placa 507859 se observa que mediante Auto de Requerimiento AUT-210-5774 del 29 febrero de 2024, Notificado en el Estado 047 del 22
marzo de 2024 deja sin efecto el Auto de Requerimiento AUT-210-5535 del 25 octubre de 2023, Notificado en el Estado 181 del 27 octubre de 2023, se le solicito al proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S que allegara los documentos
requeridos para soportar la capacidad economica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, toda vez que debia ser subsanada conforme lo señalado en la evaluacion economica
realizada 07 de febrero de 2024. Verificado el aplicativo de ANNA MINERIA se evidencia que el proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S presento informacion con radicado 72977-2 de 22 de abril de 2024, la cual una vez revisada,
CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y cumple con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto,
CUMPLE con la evaluación económica.

Atrás
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
FECHA DE SOLICITUD: 22 ABRIL DE 2024  

NÚMERO DE PLACA: 507859 
NÚMERO DE RADICADO: 72977-2 

 
CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC  
 

1. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta Estados 
Financieros comparativos años 2021-2022, los estados financieros se 
encuentran firmados por FERNANDO DE FRANCISCO REYES 
representante legal, el Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO 
MAT.36529-T y la Revisor Fiscal MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. Los estados financieros se 
encuentran debidamente dictaminados de acuerdo con Ley 43 de 1990 y el 
Artículo 207 del código de comercio por el Revisor Fiscal MERLY TREJOS 
GRAIN MAT.35304-T. Los estados financieros se encuentran debidamente 
certificados en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995 por 
FERNANDO DE FRANCISCO REYES representante legal, el Contador 
Público FERNANDO MOLINA MONTERO MAT.36529-T. SI CUMPLE. 

2. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta matricula 
profesional del Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO 
MAT.36529-T y el Revisor Fiscal MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T. 
quienes firmaron los estados financieros de CEMENTOS SAN MARCOS 
S.A.S. BIC del año gravable 2022 comparados con el 2021. SI CUMPLE. 

3. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta 
Antecedentes de la junta central de contadores del Contador Público 
FERNANDO MOLINA MONTERO MAT.36529-T del 19 de abril de 2024 
VIGENTE y Antecedentes de la junta central de contadores del Revisor Fiscal 
MERLY TREJOS GRAIN MAT.35304-T del 7 de marzo de 2023 VIGENTE. 
SI CUMPLE. 

4. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta Certificado 
Existencia y representación legal, la fecha de expedición es del 15 de mayo 
de 2023. La cual se encuentra vigente con relación a la fecha de radicación 
de la solicitud 29 de mayo de 2023.SI CUMPLE. 

5. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta declaración 



 

de renta del año 2022. SI CUMPLE.  
6. El proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S. BIC presenta RUT con 

fecha generación documento 25 de abril de 2023. SI CUMPLE. 
7. Inversión acumulada: $7.225.974.871,71. 

 
  
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN 
Revisada la documentación contenida en el número de placa 507859 y radicado 
72977-2 de fecha 22 de abril de 2024, se observa que mediante Auto de 
Requerimiento AUT-210-5774 del 29 febrero de 2024, Notificado en el Estado 047 
del 22 marzo de 2024 deja sin efecto el Auto de Requerimiento AUT-210-5535 del 25 
octubre de 2023, Notificado en el Estado 181 del 27 octubre de 2023 y  se le otorgo 
al proponente para que, dentro del término perentorio de UN (01) MES contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y lo dispuesto en la Resolución 352 
de 04 de julio 2018, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
propuesta. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018. Para subsanar el proponente debe allegar: 
 
Para subsanar el proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S de allegar: 

1. Conciliación fiscal y contable que detalle las diferencias presentadas en los 
estados financieros y la declaración de renta del año 2022, de conformidad 
con la normatividad vigente. 
Respuesta: El proponente allego conciliación entre los estados financieros y 
declaración de renta año 2022. 

2. Antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores del contador 
público que firmó los documentos relacionados en la propuesta o del 
requerimiento y se debe encontrar vigente con relación con la fecha de 
radicación de los documentos de la propuesta o del requerimiento. 
Respuesta: El proponente allego Antecedentes de la junta central de 
contadores del Contador Público FERNANDO MOLINA MONTERO 
MAT.36529-T del 19 de abril de 2024 VIGENTE. 

3. Se le recuerda al proponente que en caso de no cumplir con la capacidad 
financiera establecido en articulo 5 y 6 de la Resolución 352 del 04 de julio 



 

de 2018, podrá acreditarla con la presentación de un aval financiero expedido 
únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual deberá(n) adjuntar: a) Garantía bancaria, b) carta de 
crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se 
deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los 
recursos. (...)". (Subrayado fuera del texto). 
Respuesta: El proponente no allego ningún documento al respecto. 

 
Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el 
proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S allego la información requerida para 
soportar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por lo tanto, SI dio cumplimiento al auto 
AUT-210-5774. 
 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio 
remanente acorde con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la 
Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo siguiente:  

 Resultado del indicador de liquidez: 0.82. El resultado debe ser mayor o igual 
a 0,5 para pequeña minería. CUMPLE. 

 Resultado del indicador de endeudamiento: 62%. El resultado debe ser 
menor o igual a 70% para pequeña minería. CUMPLE.  

 Resultado del indicador del patrimonio. Patrimonio $107.747.826.000. 
Inversión $127.765.504. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
CUMPLE.  

 Resultado del indicador de patrimonio remanente. $100.394.085.623,94. El 
resultado debe ser mayor a (0) cero. CUMPLE. 

 
Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica cuando 
cumple con dos de los siguientes indicadores (liquidez, endeudamiento, Patrimonio) 
haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador de Patrimonio y adicionalmente 
debe cumplir con el indicador de Patrimonio Remanente para todos los casos. Por 
lo tanto, el proponente cumple los indicadores de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018. 
 
CONCLUSIÓN GENERAL  



 

Revisada la propuesta de placa 507859 se observa que mediante Auto de 
Requerimiento AUT-210-5774 del 29 febrero de 2024, Notificado en el Estado 047 
del 22 marzo de 2024 deja sin efecto el Auto de Requerimiento AUT-210-5535 del 
25 octubre de 2023, Notificado en el Estado 181 del 27 octubre de 2023, se le solicito 
al proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S que allegara los documentos 
requeridos para soportar la capacidad economica de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, toda vez que 
debia ser subsanada conforme lo señalado en la evaluacion economica realizada 
07 de febrero de 2024. Verificado el aplicativo de ANNA MINERIA se evidencia que 
el proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S presento informacion con 
radicado 72977-2 de 22 de abril de 2024, la cual una vez revisada, CUMPLE con lo 
establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 
y cumple con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, CUMPLE con la evaluación 
económica.  
 
Cordialmente, 

 
Evaluador: JORGE ENRIQUE SALAS PEREZ 
Tarjeta Profesional 69.154-T 
CC. 79.943.935 
Contador Público. 
Contratista 
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